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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO

No habiendo existido alegaciones en la exposición pública, se eleva a definitivo el
acuerdo de aprobación inicial de 13 de febrero de 2012, publicado en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos n.º 39, de 24 de febrero de 2012; después de no haberse pre-
sentado alegaciones al Reglamento regulador de la concesión de ayudas a las Juntas
Vecinales en el municipio de Merindad de Valdivielso, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se hace público que este Ayuntamiento ha aprobado la siguiente ordenanza fiscal
y tarifas, cuyo texto definitivo se inserta a continuación: 

REGLAMENTO REGULADOR DE CONCESIÓN DE AYUDAS
A LAS JUNTAS VECINALES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En este municipio, y al amparo de lo establecido en el artículo 38 del texto refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las Juntas Vecinales han venido prestando diversos
servicios de competencia municipal dentro del ámbito de su territorio. 

Por su parte la Ley 1/98, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, señala
en su disposición transitoria segunda que las obras y servicios de competencia municipal
que se vengan realizando o prestando por las Entidades Locales Menores se considera-
rán delegadas en éstas salvo que la Junta o Asamblea Vecinal acuerde, en el plazo de un
año desde la entrada en vigor de la Ley referida (12 de junio de 1998), que su gestión o ejer-
cicio se realice por el municipio de que dependan. 

En dicho plazo no consta que ninguna Entidad Local Menor de este municipio pre-
sentase el acuerdo referido ni pretendiese que el Ayuntamiento prestase dichos servicios,
por lo que éstos se considerarán delegados. 

La ejecución de obras y prestación de los servicios de competencia municipal a
cargo de las Juntas Vecinales conllevará la necesidad de establecer un marco de colabo-
ración a través de fórmulas convenidas. 

No obstante, hasta que dicho convenio pueda materializarse, y el desarrollo regla-
mentario de la Ley de Régimen Local de Castilla y León, aún pendiente, permita disponer
de un instrumento jurídico que facilite este nuevo marco de colaboración, resultará
conveniente aprobar una norma municipal que regule esta materia en el ámbito de la
Merindad de Valdivielso. 

Por otra parte, este Ayuntamiento ya viene otorgando todos los años diversas ayu-
das y subvenciones a las Juntas Vecinales, destinadas tanto a la inversión como a otros
servicios locales. 
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La necesidad, por tanto, de contribuir a la financiación en la prestación de determi-
nados servicios, así como la conveniencia de refundir y agrupar en un único texto las
diferentes ayudas que anualmente concede este Ayuntamiento, aconseja la redacción de
un Reglamento Municipal. 

El presente Reglamento será fruto de la potestad reglamentaria y de autoorganiza-
ción reconocida a las Entidades Locales en el artículo 4.° de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las EE. LL. aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre.

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Naturaleza y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento, como disposición de carácter general, se aplicará en el
ámbito del municipio de la Merindad de Valdivielso, sin perjuicio de las convocatorias anua-
les que se efectúen en atención a las líneas de ayudas en éste contenidas. 

Artículo 2.º – Objetivos.

Con este Reglamento se pretenden conseguir los siguientes objetivos: 

Regular el régimen de tramitación y concesión de las subvenciones que el Ayun-
tamiento pueda otorgar a las Juntas Vecinales del municipio tanto en materia de inversio-
nes, como para la prestación de otros servicios y actividades. Refundir en un único
documento las diferentes líneas de ayudas que esta Entidad tiene establecidas para las
Juntas Vecinales. 

Artículo 3.º – Fines.

Con su creación, además de los objetivos referidos, se pretenderá de forma espe-
cífica la consecución de los siguientes fines: 

– Regular las subvenciones que, como transferencias de capital, podrá conceder el
Ayuntamiento anualmente a las Juntas Vecinales para la ejecución de obras en servicios
de competencia municipal. 

– Contribuir, por tanto, a la financiación de las obras y la prestación de dichos servi-
cios, considerados mínimos según la normativa de régimen local, para conseguir su ade-
cuada prestación dentro del municipio en condiciones de igualdad, con independencia del
núcleo de población. 

– Regular la financiación municipal que, como transferencias corrientes, se destina
anualmente a las Juntas Vecinales para el mantenimiento del servicio de alumbrado público. 

– Regular otras ayudas que pueda conceder el Ayuntamiento a las Juntas Vecinales
para celebración de fiestas tradicionales, organización de actividades culturales, sociales,
deportivas, etc. 

– Contribuir a instancias de las Juntas Vecinales de cada población a la recupera-
ción del patrimonio arquitectónico de carácter religioso. 
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Artículo 4.º – Líneas de ayudas. 

4.1. A la inversión. Dentro de las ayudas destinadas a inversiones, que se tramita-
rán como transferencias de capital, se contemplan las siguientes: 

4.1.1. Para la ejecución de obras derivadas de la prestación de servicios míni-
mos y obligatorios según la Ley de Régimen Local: Abastecimiento domiciliario de agua,
saneamiento, pavimentación, alumbrado público y acceso a nucleos de población. 

4.1.2. A la restauración y reparación de edificios de carácter religioso (ermitas,
iglesias, etc.). 

4.2. Destinadas a la realización de actividades y otros servicios. Dentro de esta línea
de ayudas, que se tramitarán como transferencias corrientes, se contemplan las siguientes:

4.2.1. Para la organización de festejos populares o tradicionales. 

4.2.2. Para actividades deportivas, culturales o sociales promovidas por las Juntas
Vecinales. 

4.2.3. Para contribuir a los gastos del mantenimiento del alumbrado público de las
diferentes poblaciones del municipio. 

Articulo 5.º – Cuantías.

5.1. Para inversiones:

Se establece una ayuda económica de hasta 5.000 euros para cada una de las Jun-
tas Vecinales que integran este municipio previa solicitud de las mismas en los términos
señalados en el artículo 7.1 del presente Reglamento, siendo subvencionable hasta el
75% del presupuesto de ejecución material de cada inversión solicitada y entendiéndose
incluido en este apartado las ayudas para la organización de festejos populares o tradi-
cionales con un máximo de 150,00 euros por cada festividad, siempre que se trate de
fiestas tradicionales y con arraigo en el Valle. 

5.2. Para otras actividades y servicios: 

– Para actividades deportivas, culturales o sociales promovidas por las Juntas Veci-
nales 500,00 euros por actividad.

– Para contribuir a los gastos de mantenimiento del alumbrado público de las dife-
rentes poblaciones del municipio, previa justificación en la forma establecida en el artículo
7.5 del presente Reglamento, del importe y de los fines para los que se concede la ayuda
económica.

TITULO II. – ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO

Artículo 6.º – Órganos de control.

Sin perjuicio de las competencias plenarias para la modificación, derogación o inter-
pretación del presente texto normativo, las convocatorias de ayudas que anualmente
deban realizarse para la aplicación del Reglamento deberán ser aprobadas por el Pleno del
Ayuntamiento, salvo las que expresamente se reservan a la Alcaldía. Las transferencias
destinadas a la financiación de los gastos del servicio de alumbrado público, consumo y
mantenimiento no precisarán de convocatoria específica, regulándose cada anualidad a
través del presupuesto general del Ayuntamiento. 
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Artículo 7.º – Procedimiento y competencia.

Aprobadas las bases y efectuada la correspondiente convocatoria anual, las Juntas
Vecinales podrán presentar sus solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento según
los modelos normalizados que se redactarán según lo establecido en el artículo 70.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.
También podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley citada. 

7.1. En cualquier caso deberá de acompañarse la siguiente documentación: 

Acuerdo de la Junta Vecinal efectuando la solicitud en el caso de inversiones que
afecten a obras y servicios de competencia municipal delegados. 

Documento de autorización y disponibilidad del inmueble emitido por los represen-
tantes de la Iglesia en el caso de solicitudes para la restauración de iglesias y otros edifi-
cios de carácter religioso. 

Certificado sobre otras ayudas concedidas o solicitadas para la misma finalidad. 

7.2. La resolución de los expedientes competerá a los siguientes órganos: 

Para inversiones en obras y servicios delegados de competencia municipal, el Pleno.

Para actividades socioculturales y deportivas, el Pleno. 

Para la restauración y reparación del patrimonio religioso, el Pleno.

Para festejos populares, el Pleno. 

Para proceder al pago de la ayuda al mantenimiento de alumbrado, el Pleno. 

7.3. Plazo de resolución: El plazo de resolución será de tres meses; finalizado éste,
sin resolución expresa, la solicitud deberá entenderse desestimada.

7.4. La resolución se notificará a las Juntas Vecinales interesadas según lo esta-
blecido en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sin perjuicio de la anterior notificación, y respecto a las subvenciones que anual-
mente se conceden, se efectuará la correspondiente publicidad para general conocimiento.

7.5. Justificación: Para la justificación de todas las ayudas contempladas en el pre-
sente Reglamento, se precisará la presentación de facturas y documentos acreditativos de
los pagos realizados.

La justificación de la ayuda económica concedida deberá realizarse dentro del
ejercicio para el cual se concedió. 

Sin la presentación de dichos documentos no podrá procederse al pago de la
subvención concedida. 

Cuando el Ayuntamiento lo considere conveniente, se podrá proceder a la verifica-
ción de las obras realizadas, objeto de subvención, mediante la emisión de un informe por
parte del Técnico Municipal. 

La ordenación del pago, previa justificación de las actuaciones realizadas, compe-
terá a la Alcaldía. 
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DISPOSICIONES 

Disposición adicional primera.

Las subvenciones y ayudas contenidas en este Reglamento referidas a inversiones
serán desarrolladas por las correspondientes convocatorias donde se determinará la
dotación presupuestaria disponible según el presupuesto general de cada anualidad. 

Las subvenciones referidas a inversiones se deberán solicitar como plazo máximo
hasta el 1 de octubre de cada anualidad. 

Las subvenciones referidas a actividades culturales, deportivas, etc., así como las
ayudas para festejos populares, se deberán solicitar dentro del primer trimestre natural de
cada anualidad 

Excepcionalmente y para la anualidad de 2012, el plazo referido en el párrafo ante-
rior será de tres meses desde la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 

Las ayudas para contribuir a los gastos de mantenimiento del alumbrado público se
pagarán, previa consignación presupuestaria, de forma semestral. Los datos padronales
utilizados para llevar a cabo dicho reparto se tomarán a la fecha de 1 de enero del corres-
pondiente año. 

Disposición adicional segunda. 

En el caso de dudas que puedan surgir en la aplicación del Reglamento o sobre
aspectos puntuales no regulados en éste, corresponderá al Pleno su resolución, previos
los informes técnicos y jurídicos que se consideren pertinentes. 

Disposición derogatoria.

Con la aprobación del presente Reglamento quedarán derogadas todas las dispo-
siciones municipales anteriores relativas a las ayudas en éste contenidas.

Disposición final.

El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente por el Pleno de este
Ayuntamiento, entrará en vigor tras su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, una vez finalizado el plazo de quince días señalado en la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.

Merindad de Valdivielso, a 2 de abril de 2012. 

El Alcalde,
Óscar Palencia Corrales
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